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Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000314/99. En tal supuesto debe-
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon-
diente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 84 de la Ley Hipotecaria Mobiliaria están
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las dos subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente hábil, según la
condición primera de este edicto, la subasta sus-
pendida.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Bienes objeto de subasta

Máquina que se encuentra en las instalaciones
de «Quality Plast, Sociedad Anónima», sita en el
kilómetro 387 de la carretera nacional 301 (Ma-
drid-Cartagena), Molina de Segura (Murcia).

Una máquina «Intermat Lemotronic 1350.5 HT»,
de alto rendimiento, con accionamiento servo y con-
trol de funciones Lemotronic, para producción de
bolsas de camiseta.

Dos máquinas «Intermat Lemotronic 1350.5 HT»,
de alto rendimiento, con accionamiento servo y con-
trol de funciones Lemotronic, para producción de
bolsas de camiseta.

Una impresora Lemo flexográfica de varios cilin-
dros, modelo Muf 115-2000/6, para impresión en
línea de láminas de polietileno de alta presión
(LD-PE), de polietileno de baja presión (HD-PE)
o de polipropileno (PP), para imprimir con tinta
al agua y con disolventes.

Inscrita en el Registro de Hipoteca Mobiliaria de
Molina de Segura, al folio 66 de Libro de Hipoteca
Mobiliaria con el número 26, inscripción primera,
y hecho constar por nota al margen de la 6.a de
la finca número 35.198.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—890.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 00353/1999,
a instancia de don Nazario Marcial Ferreiro Ares,
representado por la Procuradora doña Teresa Rodrí-
guez Pechín, contra don Fernando Javier Camarero
Benito, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 21 de febrero de 2000,
a las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de
licitación: 7.990.000 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 27 de marzo de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación: 5.992.500 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 8 de mayo de 2000, a
las diez diez horas de su mañana. Sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual-
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que
el depositante deberá facilitar los siguientes datos:
Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia 4.070.
Sita en la calle Capitán Haya, numero 66, edificio
Juzgados de Primera Instancia. Número de expe-
diente o procedimiento: 24590000000353/1999.
En tal supuesto, deberá acompañarse el resguardo
de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la

subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Lavapiés, numero 8, cuarto
izquierda, de Madrid. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 37 de Madrid, al tomo 1.547,
libro 155, folio 118, finca registral 8.870.

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Levasco.—1.527.$

MADRID

Edicto

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia
número 64 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
declarativo menor cuantía 00572/1993, a instancia
de Centro para el Desarrollo Tecnológico, repre-
sentado por el Procurador don Rafael Reig Pascual
(Col. 64 ), contra compañía mercantil «Takio, Socie-
dad Anónima», y en ejecución de sentencia dictada
en ellos se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, del bien inmueble embar-
gado a la demandada compañía mercantil «Takio,
Sociedad Anónima», cuya descripción y valoración
se indican al final del presente. El remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Gran Vía, número 52, tercera planta,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de marzo próximo
y hora de las diez, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 13 de abril próximo a la misma
hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 16 de mayo próximo a
la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal calle Capitán Haya, núme-
ro 66, cuenta de consignaciones número 2.661, cla-
ve 15, la cantidad del 25 por 100 de los respectivos
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito en sobre cerrado; que no podrá
licitarse en calidad de ceder el remate a un tercero,
a excepción de la parte actora; que, a instancia del
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas; que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir otros; que, asi-
mismo, estarán de manifiesto los autos; y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-


